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En San José de Maipo, siendo las 09:53 hrs., del día Viernes 27 de
Agosto del 2010, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°63 del Concejo Municipal de
San José de Maipo, presidida por el Alcalde y Presidente del Concejo Municipal
don Luis Pezoa Álvarez.

Asisten los Concejales Sres.: Julio Carrillo Quintana; Eduardo
Astorga Flores; Marco Quintanilla Pizarro; Virginia Ríos Mella; Andrés Venegas
Veliz y Sonia Ávila Ávila.

Asisten como invitados: la Srta, Caterina Klein, Gobernadora de la
Provincia Cordillera; Patricia Sariego, Jefa de Gabinete de la Srta. Gobernadora y
la Directora de Educación.

Se encuentra presente en la sala de sesiones el Sr. Nolberto
Sandoval Castillo, Secretario Municipal.

Actúa como Secretaria de Actas la Sra. Maritza Chacón Brito.

TABLA A TRATAR:

A.- APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO ACTA EXTRAORDINARIA
N°26.

B.- CUENTA SR. ALCALDE

C.-TEMAS A TRATAR:

1.- EXPOSICIÓN SOBRE TRABAJO DE LA GOBERNACIÓN PROVINCIAL.
INVITADOS: SRTA. GOBERNADORA Y JEFA DE GABINETE.

2.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL "FONDO DE APOYO AL
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN, AÑO 2010".

3.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA FINANCIAR
PARTE DEL PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS AÑO 2010, POR EL MONTO
DE $5.000.000.-

4.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA SUPLEMENTAR
CUENTAS NECESARIAS PARA DESARROLLAR EL NORMAL



FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO EN LO QUE RESTA DEL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO 2010, POR EL MONTO DE $29.100.000.-

D.- HORA DE VARIOS

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

APERTURA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°63 POR EL ALCALDE Y
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, DON LUIS PEZOA ALVAREZ.

El presidente, abre la Sesión Ordinaria N°63 del Concejo Municipal de San
José de Maipo, siendo las 09:53 hrs., del día Viernes 27 de Agosto de 2010.

A.- APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO ACTA EXTRAORDINARIA
N°26.

El Concejal Astorga, precisa que dentro de sus preocupaciones manifestó
que no tan solo la familia Astorga trabaja en torno al río Maipo sino que también
hay muchas otras familias que viven de este.

En el llamado que hizo a las autoridades centrales para que no dejen de
lado a la comuna respecto del empleo, solicitó mayores recursos para paliar la
cesantía y que los programas de empleo no se hagan por dos o tres años.

El Concejal Carrillo, se abstiene por no haber estado presente en la
sesión.

El acta extraordinaria N°26 se aprueba por seis votos a favor, un voto
de abstención del concejal Julio Carrillo y con las observaciones del
Concejal Astorga.

B.- CUENTA SR. ALCALDE

PRESUPUESTO AÑO 2011

Se trabaja en el Presupuesto 2011, se convocará a la Comisión para
trabajar en conjunto el presupuesto.

TÍTULOS DE DOMINIO

Se adjudico propuesta de Títulos de Dominio, los trabajos comenzarán una
vez que terminen todos los trámites administrativos.

PROYECTO MEJORAMIENTO DE PLAZAS

Se presentaron 7 plazas al programa PMU para su mejoramiento, se
trabaja en los diseños con la asesoría de la municipalidad de Puente Alto.



PROYECTO RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA

Se presentó nuevo proyecto de Restauración de la Iglesia y Casa
Parroquial San José de Maipo al programa Puesta en Valor Patrimonial.

REPARACIÓN MULTICANCHAS

Se están preparando proyectos de reparación de multicanchas de la
comuna.

PROYECTO REPOSICIÓN DE PASTO

Se está preparando proyecto de reparación y reposición del pasto de las 2
canchas del Estadio Municipal.

PROYECTO REPARACIÓN MUNICIPALIDAD

El proyecto de Reparación Edificio Consistorial tiene un grado de avance de
un 35%.

PROYECTO ESCUELAS PARA CHILE

El grado de avance del proyecto Escuelas para Chile de El Manzano es de
un 40%.

CAMPEONATO COMUNAL DE CUECA

Se realizó en el Liceo el Campeonato Comunal de Cueca.

PROYECTO REPARACIONES MENORES DE ESCUELAS

Se están levantando las observaciones a los proyectos de reparaciones
menores en las escuelas de la comuna.

APR SANTA MARÍA DEL ESTERO

Llegó la esperada resolución del APR Santa María del Estero, luego de
esta tramitación se esperan las Bases desde Gore para poder Licitar.

PROYECTO 2% DE CULTURA

Se firmó convenio de proyectos FNDR 2% Cultura "Un Cajón de Cultura,
Arte y Recreación, en el Bicentenario Vivamos la Cultura en el Cajón del Maipo",



por el monto de $17.131.000.- y el FNDR 2% de Deporte "Descubre el Deporte en
las Montañas, en el Bicentenario, vivamos el deporte en el Cajón del Maipo", por el
monto de $18.176.161.- Se están haciendo todos los trámites administrativos para
el comienzo de estos proyectos.

PROYECTO SALA CUNA

Se enviaron las últimas observaciones subsanadas al proyecto de
construcción de sala cuna de la localidad de Las Vertientes.

REMATE CAMPING MUNICIPAL

Informa que el remate del camping municipal fue detenido oportunamente y
se hicieron todos los esfuerzos para que la contraparte pudiera reconocer en
tribunales todo el dinero entregado por la municipalidad. La municipalidad hizo un
abono de $20.000.000.- Excusa al asesor jurídico que no ha llegado por
problemas familiares. En caso que alcance a llegar, él entregará mayores
antecedentes.

INCIDENTE DE BULLYING

Informa que se produjo un lamentable incidente de bullying en el Liceo entre
alumnas. El director del establecimiento intervino aplicando procedimientos para
alejar a la alumna del liceo y se le dio la posibilidad de para que rinda exámenes
libres. Los padres están conformes con la medida adoptada por el director del
Liceo, se le ofreció asesoría jurídica en el caso que quieran entablar una acción
judicial en contra de la alumna. A los padres les preocupa que la alumna pueda
someterse a un programa sicológico. Se realizó una reunión extraordinaria de
padres y apoderados donde intervino la orientadora y el director. Hay una
conversación pendiente de su parte con el curso. Se hará llegar informe escrito
elaborado por el director del Liceo.

C.-TEMAS A TRATAR:

1.- EXPOSICIÓN SOBRE TRABAJO DE LA GOBERNACIÓN PROVINCIAL.
INVITADOS: SRTA. GOBERNADORA Y JEFA DE GABINETE.

El presidente, da la bienvenida a la Srta. Gobernadora y a su Jefa de
Gabinete.

La Srta. Gobernadora, expone acerca del rol de la Gobernación y el
modus operandis que tendrá en terreno la Gobernación.

La Jefa de Gabinete, explica las formas de trabajar de la Gobernación en
la comuna que será a través de reuniones.



El concejal Astorga, felicita a la Gobernadora por su iniciativa y por
insertar dentro de su trabajo a las autoridades comunales.

El concejal Carrillo, agradece a la Gobernadora por llevar la gobernación a
terreno y por el banco de proyectos. Manifiesta su disposición de ayudarla en lo
que requiera.

El concejal Venegas, agradece a la Gobernadora por su venida al Concejo
Municipal. Se manifiesta completamente de acuerdo en que las gobernaciones
deberían ser un ente abierto a la comunidad. Le ofrece su ayuda y ie agradece por
su deseo de trabajar en conjunto.

La concejala Ávila, felicita a la Gobernadora por su idea de querer llegar a
con su trabajo de información a todas las localidades de la comuna.

El concejal Quintanilla, se suma a las felicitaciones. Le gustaría que
hicieran un trabajo mucho más mancomunado. Efectivamente no se ha
comprendido bien cual es el trabajo de la Gobernación.

Solicita la intervención de la Gobernadora para dar solución a las siguientes
problemáticas: camino de conexión entre La Florida y Puente Alto; gestionar con la
Conama una campaña de limpieza para la comuna y promover la distribución
equitativa de los ingresos.

La concejala Ríos, agradece la presentación. La gente confunde los roles
de la municipalidad con los roles de la gobernación y por lo tanto le parece bueno
clarificarlos. Espera que en esta oportunidad los recursos lleguen a los que más
los necesitan. Entrega el apoyo del Concejo a la Gobernadora. Se manifiesta
absolutamente dispuesta a trabajar en beneficio de los más necesitados y los más
vulnerables.

Felicita a la Gobernadora y espera estar presente en las reuniones a las
cuales se les convoque. Asimismo espera se tomen en cuenta las opiniones que
puedan entregar como oposición.

Agradece a la Gobernadora y le da su apoyo.

El presidente, da su apoyo a la Gobernadora y la felicita por su gestión.

2.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL "FONDO DE APOYO AL
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN, AÑO 2010".

El secretario municipal, da lectura al ordinario N°120 de fecha 24 de
agosto de 2010 de la Secretaria General de la Corporación Municipal al Sr.
alcalde. (Los señores tienen copia).



La directora de educación, explica que la indemnización al Sr. Lamilla no
fue aprobada, porque dentro del fondo solo se pueden plantear indemnizaciones
para docentes y para asistentes de la educación, y desgraciadamente en su
contrato don Sergio aparece como asesor pedagógico y esto tampoco está
avalado con un título. En reemplazo de esta iniciativa se van a comprar 12
pizarras digitales pedagógicas.

El concejal Carrillo, pregunta si no es posible incorporar la deuda por
perfeccionamiento docente.

La Directora de Educación, responde que no, el fondo solo permite por ley
para indemnizaciones de docentes y asistentes de la educación.

El concejal Carrillo, se alegra de los resultados que se lograron con la
prueba Simce este año, espera se sigan fortaleciendo los equipos de trabajo.

El concejal Astorga, cree que el Concejo debiera conocer los nombres de
las personas que se van a indemnizar.

La Directora de Educación, aclara que se va a indemnizar a los directores
que cumplieron su período como tales, un asistente de la educación que tiene
problemas de visión y otro que presenta problemas de salud (alcoholismo).

El concejal Astorga, pregunta si no están incluidos temas como los que
afectan a la Sra. Beatriz Astorga y al Sr. Leppé.

La Directora de Educación, responde que sí está incluido el Sr. Leppé, la
Sra. Beatriz Astorga no está incluida porque no le corresponde jubilar hasta el
próximo año.

Agrega que la ley indica que si un director pierde un concurso hay dos
alternativas: se reincorpora a la dotación si hay espacio laboral para ello o se le
indemniza.

El concejal Astorga, pregunta en qué situación queda el Sr. Lamilla,

El Presidente, atendiendo a las condiciones de salud del Sr, Lamilla, se
hizo todos los esfuerzos para que pudiera acogerse a este fondo de jubilación,
dado que él no puede seguir en sus funciones, desafortunadamente la iniciativa se
rechazó. Sin perjuicio de aquello se está buscando una solución para jubilarlo, de
manera que no se le produzca un desmedro económico.

La Concejala Ávila, pide conocer el nombre de la persona, pero no las
razones de su jubilación.

La concejala Ríos, precisa que sus dudas se aclararon en su oportunidad.
Le parece muy interesante que los alumnos de las escuelas municipalizadas



tengan acceso a estas nuevas tecnología y no sean novedad cuando ingresan a
estudios superiores. Le parece una muy buena manera de ocupar el fondo.

El Concejal Quintanilla, se suma a lo planteado por los concejales, está
totalmente de acuerdo que las tecnologías tienen que empezar a usarse desde
muy jóvenes, pero hay que tener cierta precaución y no pase lo que está pasando
en otros colegios de otras comunas donde se compran cosas y después no se
usan, se guardan o se las roban o no se saben usar por falta de capacitación de
los profesores.

Desde un comienzo solicitó que los colegios fueran entes educativos en
horas más amplias, es decir debería sacarse más provecho a los colegios donde
hay pocos espacios de cultura. En este sentido echa de menos que en los
colegios no den películas los días domingo. Esto se podría trabajar con los centros
de padres y juntas de vecinos.

Respalda la moción del concejal Astorga de conocer los nombres y las
circunstancias de las personas que están acogiéndose a retiro, y conocer también
todos los casos judiciales.

Por otra parte hace presente que ha recibo quejas por los pagos a las cajas
de compensación.

La Directora de Educación, indica respecto de las cajas de compensación
que corresponde a Finanzas referirse al tema.

El Presidente, aclara que la Corporación no mantiene deudas con las cajas
de compensación, son los profesores quienes no pueden optar a créditos por
superar el nivel de deudas.

El concejal Quintanilla, solicita buscar la manera de integrar a los
concejales como autoridades en la muestra de resultados.

Esperaba la exposición acerca del Simce.

No tiene inconvenientes de aprobar si hay que hacerlo.

La Directora de Educación, asegura al concejal que él tiene razón
respecto de lo que ocurre en otros colegios con las pizarras, pero en la comuna a
partir de este año hay datas en todas las escuelas y se usan de manera
permanente.

Las pizarras traen incorporada una pequeña capacitación para los
profesores.



Asegura que cuando se compra algo se cautela que se utilice. Da fe que en
términos de datas e Internet hay un avance enorme en las escuelas y los
profesores se han ido sumando.

En el caso del fondo, no pasa ninguna indemnización que no esté
contemplada en la ley, como el caso del Sr. Lamilla, que por desconocimiento se
pensó que podía pasar como asistente de la educación, pero su contrato dice
asesor pedagógico.

El concejal Venegas, lamenta que este fondo no permita ir en auxilio del
profesor Lamilla quien durante 40 años ha estado incorporado a la educación
comunal. Solicita ver la posibilidad de jubilación para el Sr. Lamilla con fondos de
la Corporación.

El Presidente, asegura que se están agotando todas las instancias para
lograrlo.

El concejal Venegas, prefiere que se haga esta iniciativa a que se sigan
haciendo capacitaciones que no tiene resultados, dado que no hay aplicación de
los conocimientos adquiridos.

Solicita hacer una presentación de las pizarras.

La Directora de Educación, adquiere el compromiso de invitar al Concejo
cuando se instalen las pizarras.

La Concejala Ávila, pregunta si el concurso para director contempla
indemnizaciones.

La Directora de Educación, responde que si, que si un director pierde el
concurso hay que indemnizarlo o incorporarlo a la dotación.

El Presidente, somete a votación el punto N°2 de la tabla.

Don Julio Carrillo, aprueba

Don Eduardo Astorga, aprueba

Don Marco Quintanilla, aprueba

La Sra. Virginia Ríos, aprueba

Don Andrés Venegas, aprueba

La Sra. Sonia Ávila, aprueba



El Presidente, indica que el Concejo Municipal, aprobó por
unanimidad, LA MODIFICACIÓN DEL FONDO DE APOYO AL
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EDUCACIÓN, AÑO 2010.

Lo anterior, de acuerdo a la presentación efectuada a través del
ordinario N°120 de fecha 24 de agosto de 2010 de la Secretaria General de la
Corporación Municipal al Sr. alcalde.

3.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA FINANCIAR
PARTE DEL PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS AÑO 2010, POR EL MONTO
DE $5.000.000.-

El Secretario Municipal, lee el Memo.N°372 de fecha 20 de agosto de
2010 de Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas y Jefe de Control
Interno Subrogante al Sr. Alcalde. (Los señores concejales tienen copia).

El concejal Carrillo, agradece a la secretaria de actas por la entrega
oportuna de los antecedentes.

Recuerda que el alcalde se comprometió a hacerles llegar el balance de
ejecución presupuestaria y a la fecha no les ha llegado nada.

Entiende la necesidad de los fondos para las actividades del programa de
Fiestas Patrias y no se va a oponer a pesar sus aprehensiones con respecto a la
falta de participación del Concejo Municipal dentro de la organización de este
evento.

Se refiere a la respuesta reenviada por el alcalde aclarando que cuando se
refiere a un ajuste de ítems era justamente para sentarse a analizar el tema si así
el alcalde lo estimaba conveniente, pues sin la información de los ingresos y
gastos difícilmente se puede decir que estamos bien. Sin embargo la respuesta de
don Eduardo lo dejó más intranquilo, porque los ítems presupuestarios no se
pueden analizar al interior de ítems, hay que hacer un análisis del presupuesto en
forma general.

Asegura que nunca ha habido una evaluación del presupuesto como lo
indica la ley.

Aclara que la intención de su comunicación vía mail ha sido siempre
colaborar.

Quiere saber si efectivamente hay menores ingresos.

Deja de manifiesto que él no está disponible para trabajar en comisión sin
saber cuánto dinero está ingresando y cuánto dinero se está gastando.



Se siente incomodo y molesto porque hay unidades municipales que no
están cumpliendo sus funciones.

Se manifiesta sumamente complicado para aprobar estas modificaciones,
sin tener la información. Apela al Art. 81, párrafo III, que indica que el Concejo
para tomar una decisión debe tener a la vista todos los antecedentes que justifican
estas modificaciones y no los tiene.

Solicita postergar el tema.

El Presidente, acoge la moción de dejar pendiente el tema a fin de aclarar
todas las observaciones que pudieran tener los señores concejales.

La Concejala Ávila, realiza algunas sugerencias para generar ahorros
como solicitar nuevas cotizaciones de los juegos de salón y guardar la bandera
que se va a comprar.

El Concejal Venegas, coincide con lo señalado por el presidente de la
Comisión de Presupuesto, pues hasta el momento desconocen el déficit de
ingresos y los gastos están en aumento, como por ejemplo las horas extras. Pide
dejar pendiente el tema y entregar el balance de ejecución presupuestaria.

El Presidente, indica que ya solicitó una proyección de las horas extras.

El Concejal Quintanilla, respalda lo planteado por el concejal Carrillo.
Sugiere conformar una comisión para buscar nuevas fuentes de ingresos.

La Concejala Ríos, cree que el concejal Carrillo los representó con
bastante claridad en las aprehensiones que tiene con respecto al presupuesto,

Se refiere al programa de actividades manifestando que le parecen pobres
las actividades, no hay nada distinto a lo que se hace habitualmente, falta
creatividad.

El Presidente, aclara que la propuesta de actividades nació de las
opiniones de los funcionarios más antiguos de la municipalidad que anteriormente
se quejaron porque no se les daba participación en las actividades municipales.

Espera que para el mes de septiembre se cuente con mayores ingresos y
se pueda hacer un programa de actividades acordes al Bicentenario.

El Concejal Astorga, comparte las apreciaciones del presidente de la
comisión respecto del presupuesto.

En cuanto al programa comparte las apreciaciones de la concejala Ríos. No
es necesario tener muchos recursos para realizar actividades sino motivar la
participación de la gente. Le preocupa que no se tenga una visión más amplia de



I I

lo que significa la fiesta del Bicentenario. Se siente desilusionado del alcalde y de
la directora de la Dideco por presentar un programa tan básico. Sugiere solicitar la
colaboración de la ciudadanía y del empresariado en la proposición de ideas.

El Presidente, indica al concejal que no puede permitir que diga que la
directora de la Dideco es básica porque eso es una ofensa. Pide al concejal que
tenga mesura en lo que dice.

El concejal Astorga, aclara que él se refiere a que el programa es básico y
que tanto el alcalde como la directora pueden dar mucho más.

La Concejala Ávila, en su opinión debió haberse tomado en cuenta la
opinión del Concejo en la programación de las actividades del Bicentenario.
Sugiere que las presentaciones folklóricas se realicen también en las localidades.

El Presidente, somete a votación la propuesta de modificación
presupuestaria presentada.

Don Julio Carrillo, está de acuerdo

Don Eduardo Astorga, está de acuerdo

Don Marco Quintanilla, está de acuerdo

La Sra. Virginia Ríos, está de acuerdo

Don Andrés Venegas, está de acuerdo

La Sra. Sonia Ávila, está de acuerdo

El Presidente, indica que el Concejo Municipal, acordó por
unanimidad, DEJAR PENDIENTE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARA FINANCIAR PARTE DEL PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS AÑO
2010, POR EL MONTO DE $5.000.000.-

Lo anterior, de acuerdo a la presentación efectuada a través del
Memo.N°372 de fecha 20 de agosto de 2010 de Encargado de la Dirección de
Administración y Finanzas y Jefe de Control Interno Subrogante al Sr.
Alcalde.

4.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA SUPLEMENTAR
CUENTAS NECESARIAS PARA DESARROLLAR EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO EN LO QUE RESTA DEL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO 2010, POR EL MONTO DE $29.100.000.-

El Secretario Municipal, da lectura a Memo.N°373 de fecha 20 de agosto
de 2010 de Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas y Jefe de
Control Interno Subrogante al Sr. Alcalde. (Los señores concejales tienen copia).
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El Concejal Carrillo, propone dejar pendiente el tema a fin de analizar
nuevamente el presupuesto.

El Presidente, indica que va a convocar a la Comisión de Presupuesto para
analizar nuevamente el presupuesto y se presente un informe al Concejo
Municipal. Somete a votación la moción de dejar pendiente el tema.

Don Julio Carrillo, está de acuerdo

Don Eduardo Astorga, está de acuerdo

Don Marco Quintanilla, está de acuerdo

La Sra. Virginia Ríos, está de acuerdo

Don Andrés Venegas, está de acuerdo

La Sra. Sonia Ávila, está de acuerdo

El Presidente, indica que el Concejo Municipal, acordó por
unanimidad, DEJAR PENDIENTE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
PARA SUPLEMENTAR CUENTAS NECESARIAS PARA DESARROLLAR EL
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO EN LO QUE RESTA DEL
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2010, POR EL MONTO DE $29.100.000.-

Lo anterior, de acuerdo a la presentación efectuada a través del
Memo.N°373 de fecha 20 de agosto de 2010 de Encargado de la Dirección de
Administración y Finanzas y Jefe de Control Interno Subrogante al Sr.
Alcalde.

D.- HORA DE VARIOS

CUENTA CONCEJAL ANDRÉS VENEGAS

SEGUROS PARA CONCEJALES

Insiste por seguros de los concejales en la ACHS, en el correo que le envió
el administrador municipal no está claro que estén asegurados.

El Presidente, se compromete a revisar el tema.

IMPUGNACIÓN TERMINO DE CONTRATO CENTRO WERKEN

Lee carta ingresada en Of. de Partes por tres concejales relativa al
comodato del Centro Cultural Werken, mediante la cual impugnan el término de
contrato.

CONDICIONES LABORALES SRA. BEATRIZ ASTORGA
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Informa de condiciones laborales de la Sra. Beatriz Astorga en la
Corporación Municipal. La Sra. Beatriz no tiene silla donde sentarse y de las dos
tareas que se le asignaron: la revisión de unos convenios y un documento de
educación, recibió solo uno que lo está estudiando y va a entregar un informe.
Tampoco nadie le ha indicado las funciones que debe realizar.

El Presidente, manifiesta su extrañeza, asegurando que ira personalmente
a la Corporación a ver esta situación porque a ella se le proporcionó una oficina
pintada y acondicionada, por lo tanto encuentra raro que no tenga silla, además la
Secretaria General le informó las tareas a realizar las cuales incluían la revisión de
dos documentos, un caso de bullying y otras.

CARTA PRESIDENTE JUNTA DE VECINOS SAN ALFONSO

Acusa recibo de carta del presidente de la junta de vecinos de San Alfonso,
en la cual informa que no ha podido realizar el catastro de los niños para los
regalos de navidad. Solicita extremar las labores de apoyo de la encargada de
organizaciones comunitarias para que la comunidad no quede sin este beneficio.

SOLICITUD DE INFORMAR SOBRE DIVERSOS JUICIOS

Lee carta solicitud de información de tres concejales sobre diversos juicios
pendientes que tiene la municipalidad con terceros.

El Presidente, informa que el día lunes se reúne con el asesor jurídico para
programar la entrega de la información.

CURSO DIPLOMADO GESTIÓN LOCAL

Solicita realizar Diplomado en Gestión Local y Desarrollo.

El Presidente, deriva la petición al Encargado de Administración y
Finanzas para informar si hay disponibilidad presupuestaria.

CARTA SINDICATO DE TRABAJADORES DEL LICEO POLIVALENTE

Lee carta del Sindicato de Trabajadores del Liceo Polivalente, por deuda de
perfeccionamiento docente.

CARTA CONJUNTO FOLCLORICO CHAGUAL

Acusa recibo de carta del conjunto folclórico Chagual, mediante la cual
solicita patrocinio para Encuentro Latinoamericano de Folclore.

ACTIVIDADES BICENTENARIO



Presenta propuesta para actividades de celebración del Bicentenario
denominada "En San José de Maipo nace la cueca". Sugiere nombrar como
reguladora de este evento a la Sra. Claudia Godoy.

ÁREA DE SALUD DE LA CORPORACIÓN

Manifiesta su preocupación por el estado del área de salud de la
Corporación. A petición del presidente de la junta de vecinos de San Gabriel se le
solicitó hacerse cargo del tema.

El Presidente, anuncia que arbitrará las medidas pertinentes.

LIBRO DE RECOPILACIÓN HISTÓRICA

Solicita empaste de libro de recopilación histórica escrito por la funcionaría
Cecilia Nuñez.

El Presidente, informa que el libro fue postulado al 2% de cultura del
próximo año.

CUENTA CONCEJALA VIRGINIA RÍOS

BULLYING EN LICEO POLIVALENTE

Informa que el día jueves de la semana pasada se apersonó en el Liceo
Polivalente a solicitar información sobre el caso de bullying y no había ninguna
autoridad que pudiera darle una respuesta. Según se le informó por funcionarios
de la Corporación no es la primera vez que el Liceo queda sin nadie a cargo.

Comparte la decisión de la directora de Educación de darle la oportunidad
a la alumna agresora de terminar sus estudios y recibir atención psicológica.

Le preocupa la situación de los alumnos que grabaron este hecho, pues
ellos son cómplices. Le gustaría saber qué medidas se adoptaron al respecto.

El Presidente, responde que solicitó al director del Liceo arbitrar las
medidas pertinentes y dar una señal clara a los alumnos que no se permitirán
situaciones de violencia en el establecimiento. Hubo conformidad con las medidas
adoptadas por parte de los padres de las alumnas involucradas.

De todos modos solicitó un informe por escrito al Director de todo lo
sucedido y las medidas adoptadas.

PROFESORES SOBREEXIGIDOS
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Da cuenta que los profesores ya no se sienten dignificados en su profesión
por parte de las autoridades comunales, que no son apoyados y que son
sobreexigidos en cuanto a las capacitaciones.

Propone crear una mesa de dialogo con profesores y autoridades para
mejorar la relación al interior de las escuelas municipales.

CAJAS DE COMPENSACIÓN

Recuerda al concejal Quintanilla que ella ya informó sobre los créditos de
los profesores. Reitera que ellos no pueden acceder a créditos no porque sus
cotizaciones son estén pagadas sino porque sus contratos son de plazo fijo y por
sobreendeudamiento en otros casos.

El Presidente, reconoce que hay sobrecarga de trabajo en los profesores,
principalmente en materias académicas y de capacitaciones.

Intentará solucionar el problema de pago de la deuda de perfeccionamiento
docente.

En su opinión hay otros aspectos que afectan a los profesores además del
tema económico y que no son abordados por el gremio de profesores.

CUENTA CONCEJALA SONIA AVILA

SOLICITUD DE AYUDA SOCIAL

Solicita ayuda social para familia de niño atropellado por bus de locomoción
colectiva.

Informa que gestionará ante la empresa de buses la gratuidad en los
pasajes para los familiares que los visitan diariamente al menor en el hospital El
Salvador.

El Presidente, acoge la solicitud y deriva el caso a la Dideco para prestar la
ayuda que por ley se le puede otorgar.

PUENTE RIO COLORADO

Insiste en el informe técnico de Puente sobre el Río Colorado.

El Presidente, solicita oficiar nuevamente a la Directora de Provincial de
Vialidad.

CUENTA CONCEJAL MARCO QUINTANILLA

REUNIÓN COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE NACIONAL



Da cuenta de su participación en una reunión de la Comisión de
Medioambiente Nacional, donde se informó del proceso de certificación ambiental
municipal que va a implicar que a través de buenas prácticas de utilización del
conocimiento ambiental se puede disminuir el costo de los municipios hasta en un
5%, y también sobre la líneas de postulación a financiamiento de algunas
actividades. Hace entrega de la invitación (tríptico). Solicita la incorporación de la
comuna a dicha certificación.

INVITACIÓN AL CUERPO DE BOMBEROS

Reitera la solicitud de invitar al Cuerpo de bomberos para la próxima sesión
del Concejo.

INVITACIÓN EMPRESA AGUAS ANDINAS Y CGE

CGE.
Reitera la solicitud de invitación a la empresa Aguas Andinas y la empresa

INVITACIÓN CORPORACIÓN MUNICIPAL

Recuerda que está pendiente la invitación a los funcionarios de la
Corporación encargados del SIMCE.

El Presidente, solicita al secretario municipal oficiar al directorio del Cuerpo
de Bomberos invitándolos a la próxima sesión del Concejo Municipal.

ELECTRODOMÉSTICOS DOMICILAIRIOS QUEMADOS

Informa que la semana pasada se quemaron electrodomésticos
domiciliarios. Consulta quién recoge las denuncias de los vecinos al respecto.

REUNIÓN EN SAN GABRIEL

Informa de su asistencia a la reunión convocada por el presidente de la
junta de vecinos de San Gabriel el día sábado pasado. El presidente de la
comisión de salud, interpretó muy bien en su intervención la preocupación que hay
por la problemática de salud y la intención de darle solución. En la oportunidad se
presentaron denuncias concretas que obedecen a problemas de trato. Solicita
enfrentar el tema con altura de miras y se le de un corte definitivo. Hace presente
que no hubo quejas por remedios vencidos, lo cual le parece excelente, pero si
hubo reclamos porque la ronda medica no subió el día que estaba nevado porque
el vehículo no portaba cadenas.

El Presidente, reitera que arbitrará las medidas pertinentes en la posta de
San Gabriel.
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Le llama atención que el presidente de la junta de vecinos no haya invitado
a la reunión al alcalde ni al presidente de la comisión de salud.

El concejal Quintanilla, precisa que el presidente de la junta de vecinos
recordó el compromiso del alcalde era reunirse con la comunidad, el cual a la
fecha no se ha cumplido.

El Presidente, informa que la Secretaria General se reunió con ellos.

LIBRO SOBRE HOMOSEXUALIDAD

Acusa recibo del libro sobre homosexualidad de la U. Católica de Chile.
Sugiere que el tema sea discutido también en educación y salud.

LIBRO DE RECOPILACIÓN HISTÓRICA

Ofrece 100 copias en CD del libro de recopilación histórica.

CUENTA CONCEJAL EDUARDO ASTORGA

DECLARACIÓN DE ZONA TÍPICA O PINTORESCA

Solicita copia del decreto de zona típica del casco histórico de San José de
Maipo.

Le preocupa que pueda instalarse en la comuna una empresa inmobiliaria
que construya edificios de altura sin considerar esta declaración, pues tiene
conocimiento que ya hay una empresa que compró la propiedad ubicada frente a
la ferretería Comercio, desde la casa del Sr. Feris hasta el terreno que colinda con
las oficinas de CGE.

El Presidente, informa que el director de Obras está preparando un
instructivo para entregarlo a la comunidad, sobre las consecuencias de esta
declaración.

SEÑALETICA GUARDADA EN CASA PARTICULAR

Informa que la Sra. Helen Aldunate guardó una señalética de tránsito (calle
4 Norte con Comercio) en su propiedad.

El Presidente, solicita al Director de Aseo que ordene el retiro de la
señalética de la propiedad de la Sra. Aldunate.

Da cuenta de la creación de una nueva organización que lleva por nombre
algo así como Coordinadora de apoyo o desapoyo a las autoridades locales.
Pregunta si ya se inscribió en los registros municipales.

GUIA TURÍSTICA DEL CAJÓN DEL MAIPO



IX

Pregunta al alcalde si tiene información sobre la Guía Turística del Cajón
del Maipo financiada por Gener.

El Presidente, responde que sí, que se está haciendo un catastro en la
comuna de todos los locales comerciales y es como la guía turistel. Es gratuita y
forma parte del convenio social.

El concejal Astorga, pide revisar el tema.

LUMINARIAS ENCENDIDAS

Da cuenta de la denuncia realizada en CGE por luminarias encendidas
durante todo el día.

El Presidente, hace presente que la municipalidad también presentó
reclamos a este respecto.

CUENTA CONCEJAL JULIO CARRILLO

CONSULTAS DE CONCEJALES PENDIENTES

Solicita se de respuesta a consultas de concejales que están pendientes de
respuestas: Comodato cancha de El Melocotón; situación de Los Conquistadores,
proyecto APR San José de Maipo.

REVOCACIÓN DE VACACIONES FUNCIONARIO DE ASEO

Consulta por revocación de vacaciones de funcionario de Aseo a cargo del
camión limpiafosas.

El Director de Aseo, explica que la revocación fue motivada por una
situación de emergencia.

El concejal Carrillo, sugiere realizar una planificación de las vacaciones.

PROGRAMAS DE EMPLEO

Pregunta por los programas de empleo del Gobierno.

El Presidente, señala que no tiene respuesta. Comunica que solicitó
entrevista con el Sr. Intendente y con el Sr. Subsecretario.

Anuncia la venida del Subsecretario del Trabajo por campaña de incentivo a
las empresas por contratación.

CUPOS DE EMPLEO
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Pregunta si se averiguó sí los cupos de empleo de la empresa Romanos XII
eran 18 o 60.

El Director de Secpla responde que se asignaron 23 cupos.

ACTIVIDADES BICENTENARIO

Propone actividad para la celebración del Bicentenario, por ejemplo el
kuchen más largo para record de Gines.

REVISIÓN DE ORDENANZAS

Recuerda ordenanzas pendientes de revisión antes de fines de octubre que
vence el plazo para publicar.

PROYECTO MEJORAMIENTO DE PLAZA DE ARMAS

Los artesanos de la plaza están preocupados por el proyecto de
remodelación de la plaza. Pide informarles cuando se iniciaran las obras.

EMERGENCIAS COMUNALES

Propone realizar estudios para mitigar y anticipar emergencias en la
comuna.

El presidente, señala que sin haber más temas que tratar, se da por
finalizada la Sesión Ordinaria N° 63 del Concejo Municipal./í^íendo las 13:50
hrs.
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